
 

 

 

 

 

 

INFORME Nº 054-2025-JUBE-IESTP”M”  

 

A      : Ing. Abel Hidalgo Arroyo  

        Director General   

DE      : Mg Elsa Luisa Aquino Castro  

        Jefatura de Unidad de bienestar empleabilidad  

ASUNTO   : Convenio de cooperación interinstitucional para la   

  Inserción Laboral 

FECHA   : 01 de diciembre de 2025  

__________________________________________________________________________________ 
 

Estimado Director Lic. Elías Abel Higalgo Arroyo 

Por medio de la presente, me permito informarle que con fecha 17 de noviembre 

de 2025, la Empresa ECOANDINO S.A.C. y el Instituto de Educación Superior 

Tecnológico Público “Marco” suscribieron un Convenio de Cooperación 

Interinstitucional para la Inserción Laboral, con vigencia del 1 de diciembre de 

2025 al 31 de diciembre de 2028. 

La coordinación y gestión del convenio estuvo a cargo de la Mg. Greys Karen 

Puente Ancieta, Coordinadora del Área Académica del Programa de Estudios 

de Industrias Alimentarias del I.E.S.T.P. “Marco”, quien realizó las acciones 

necesarias para el acercamiento institucional y la formalización del acuerdo, en 

beneficio directo de los estudiantes y egresados. 

1. Objetivos del convenio: 
 

El convenio tiene como finalidad establecer una relación de cooperación 

interinstitucional que permita brindar acceso prioritario y preferente a las ofertas 

laborales de la empresa ECOANDINO S.A.C. a los estudiantes y egresados del 

Programa de Estudios de Industrias Alimentarias del I.E.S.T.P. “Marco”. 

2. Principales obligaciones de las partes: 
 

Obligaciones del I.E.S.T.P. “Marco” 

 Proporcionar información precisa sobre los perfiles, competencias y 
capacidades de los estudiantes y egresados. 

 Realizar seguimiento al desempeño laboral de los insertados. 

 Ejecutar actividades de capacitación y perfeccionamiento para mejorar 
su desempeño laboral. 
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 Garantizar que los estudiantes y egresados cumplan las normas y 
reglamentos internos de la empresa. 

 

Obligaciones de ECOANDINO S.A.C. 

 Informar oportunamente al Instituto las ofertas laborales disponibles. 

 Brindar acceso laboral preferente a los estudiantes y egresados de 
Industrias Alimentarias. 

 Asignar condiciones laborales adecuadas y respetar las obligaciones 
contractuales con los insertados. 

 

3. Resultados esperados: 
 

Con la suscripción del convenio, se fortalecen los vínculos entre la empresa y 

el instituto, generando: 

- Mejores oportunidades de empleo para estudiantes y egresados del 
Programa de Estudios de Industrias Alimentarias. 

- Vinculación directa del sector productivo con la formación profesional. 
- Mayor competitividad y empleabilidad para los profesionales formados en 

el instituto. 
 

4. Valoración de la gestión: 
 

RESOLUCIÓN DE RECONOCIMIENTO Y FELICITACIÓN 

Solicito se emita una resolución de Reconocimiento y Felicitación para la Mg. 

Greys Karen Puente Ancieta – Coordinadora de Área Académica ha 

desempeñado una labor destacada, realizando el proceso de gestión 

institucional, concertación y articulación interinstitucional técnica necesarias 

para la formalización del convenio, contribuyendo al fortalecimiento del 

Programa de Estudios de Industrias Alimentarias del Instituto de Educación 

Superior Tecnológico Público “Marco” generando beneficios concretos para la 

comunidad estudiantil.  

5. Evidencia Adjunta: 
 

Como evidencia del cumplimiento del proceso de gestión institucional, 

concertación y articulación interinstitucional, se presenta el Convenio de 

Cooperación Interinstitucional para la Inserción Laboral debidamente suscrito 

por ambas partes. 

 

Atentamente;  

    








